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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia informando que obra en el expediente solicitud de impulso por la 

parte actora. Sírvase Proveer. 

  

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 269 00 

DEMANDANTE Álvaro Gómez Murillo 

DEMANDADA Industrias PAS S.A.S. 

ASUNTO Prestaciones sociales 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la notificación 

enviada a la demandada no cuenta con acuso recibo, en consecuencia, se 

Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a efecto de que surta el trámite de 

notificación de la demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 del CGP y 29 del CPTSS, mediante correo certificado enviado a la dirección 

física registrada en el certificado de existencia y representación allegado al 

plenario, Carrera 69D No. 4 – 31 Sur. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE MARZO DE 2023  
 

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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